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I. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS.

I.1 INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO.

I.1.1 Naturaleza del proyecto.

La ejecución del proyecto logrará eficiencias comerciales y operativas a los consumidores de gas 

natural en la zona antes mencionada.  

Para realizar lo anterior, el presente proyecto consiste en la instalación de un Sistema de Distribución 

de Gas Natural (SDGN), con el objetivo de abastecer de un combustible más amigable con el ambiente 

como es el Gas Natural, a los socios comerciales de Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V. localizados 

en el municipio de Cuautla. 

El gas natural es reconocido como el más limpio entre los combustibles fósiles, por lo que la relación 

hidrógeno-carbono comparada con la de otros combustibles hace que en su combustión se emita 

menos CO2 por unidad de energía producida. 

Actualmente, el corporativo al que pertenece Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., promueve el uso 

del gas natural como el combustible de mayor uso en los procesos productivos de las empresas de la 

región, así como de otras industrias aledañas a los municipios en los cuales se localizará el proyecto; 

lo anterior, previendo una reducción de contaminantes emitidos por las industrias, un ahorro por costos 

de combustibles y una reducción de enfermedades respiratorias en los habitantes de la región. 

El gas natural está compuesto principalmente por gas metano, uno de los combustibles más utilizados 

en el mundo y al que se tiene acceso en México a través de una red subterránea que crece 

constantemente. Sus usos son muy variados, por ejemplo, se utiliza para satisfacer las necesidades 

energéticas de los hogares, para la operación de sistemas de calefacción y de aire acondicionado, en 

diversas actividades industriales, principalmente, para la generación de electricidad. En muchas 

ocasiones el gas natural se agrupa con otros hidrocarburos; sin embargo, tiene características únicas 

que lo diferencian de los demás combustibles, ya que contamina menos cuando arde y a su vez es 

más eficiente en los procesos de calentamiento. Es importante mencionar que el metano no tiene olor 

ni color. Es más ligero que el aire, así que no se mezcla cuando se libera a la atmósfera y por ende en 

un espacio abierto se reduce el peligro de combustión. 

El crecimiento y desarrollo industrial de la zona geográfica donde incide el presente proyecto permitirá 

a Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., cubrir la necesidad y demanda del energético de los socios 

comerciales establecidos en la localidad, con la posibilidad de que a futuro se puedan integrar otras 

empresas.  

El utilizar Gas Natural como combustible, permitirá tener una menor generación de contaminantes que 

impacten al medio ambiente, ya que es un combustible más eficiente en cuanto a ahorro de energía, 

genera menos costos por mantenimiento y menor generación de residuos peligrosos, es más seguro 

en su manejo y transportación. 
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Con lo mencionado anteriormente y en apego a lo establecido en el artículo 28, fracción I de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y su reglamento en materia de 

Evaluación de Impacto Ambiental (artículo 5, inciso C y D; y en los artículos 9, 10 fracción I), previo a 

la realización de las actividades indicadas en el presente documento se requiere obtener la 

autorización en materia de Evaluación de Impacto Ambiental por parte de la Agencia de Seguridad, 

Energía y Ambiente (ASEA). 

Así mismo, por tratarse de la operación de una red de tuberías subterráneas que transportará Gas 

Natural y en apego al artículo 17 (último párrafo) y articulo 18 del RLGEEPA, aunado a la presentación 

de la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) se someterá a evaluación el Estudio de Riesgo (ER) 

con base a la Guía para la elaboración de Análisis de Riesgos del Sector Hidrocarburos (ARSH) 

expedida por la ASEA. 

I.1.3 Ubicación física.

El Sistema para Distribución de Gas Natural (SDGN) se localizará en mayor parte (98%) dentro del 

municipio Cuautla y solo una pequeña porción (2%) dentro del municipio de Yecapixtla, en el estado 

de Morelos. 

Para el abastecimiento del gas natural al sistema de distribución, se contempla realizar un registro de 

interconexión con un gasoducto existente, del cual se desprenderá un ducto en acero de 4’’ AC hasta 

el área donde se localizará una Estación de Regulación (ER) dentro de un registro subterráneo, del 

cual, se desprenderán los ramales principales para la distribución de gas natural. 



Coordenada y Ubicación del proyecto, art.  113 fracción I de la 
LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP
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cadenamiento 0+242.8 A, donde se ubicará la Estación de Regulación ER, en las coordenadas UTM 

(  m N).  

Ducto “B” 

En esta zona se instalará gasoductos de Polietileno de Alta Densidad de 6” de Ø, sobre las siguientes 

calles:  



Ducto de PEHD. 6” de Ø como Punto de Inicio B al Punto Final B 

En esta zona se instalará gasoducto de Polietileno de Alta Densidad, en el cadenamiento 0+000 B 

Punto Inicial B en las coordenadas UTM (  m N) inicia la instalación 

de tubería de 6” de Ø en dirección Noreste hasta el Punto Final B en el cadenamiento 0+001.71 B en 

las coordenadas UTM (  m N).  

Ducto “C” 

En esta zona se instalará gasoductos de Polietileno de Alta Densidad de 6” de Ø, sobre las siguientes 

calles:  











Ducto de PEHD. 6” de Ø como Punto de Inicio C al Punto Final C 

En esta zona se instalará gasoducto de Polietileno de Alta Densidad, en el cadenamiento 0+000 C 

Punto Inicial C en las coordenadas UTM (  m N) inicia la instalación 

de tubería de 6” de Ø en dirección Noreste hasta el P.I 15 donde con un cambio de dirección al 

Suroeste continua la instalación sobre la  y la   hasta llegar al 

Punto de Inflexión P.I 18, desde ahí continua la instalación en dirección Noreste sobre la 

hasta el Punto de Inflexión P.I. 28, desde este punto continua la instalación 

de la tubería en dirección Noroeste hasta llegar al Cruce carretero CR-CRR-01 donde se cruzará la 

, desde el Punto de Inflexión P.I.40 continua la instalación de la 

tubería en dirección Noreste, sobre la marginal de la  hasta el Punto 

Final C en el cadenamiento 4+007.54 C en las coordenadas UTM (  m 

N). En la trayectoria de este ducto se realizarán interconexiones con ductos de 2” de diámetro.  

En el trayecto se dejarán las válvulas de seccionamiento de acuerdo a la siguiente tabla: 

Coordenada y Ubicación del proyecto, art.  113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP



Coordenada y Ubicación del proyecto, art.  113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP



Coordenada y Ubicación del proyecto, art.  113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP
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II.2 PROGRAMAS DE CONSERVACIÓN Y MANEJO DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS.

II.2.1 ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS.

De acuerdo a la consulta de información realizada en las diferentes fuentes bibliográficas digitales e 

impresas, se constató que parte del Sistema de Distribución de Gas Natural incide en un Área Natural 

Protegida (ANP) de jurisdicción Estatal denominada “Los Sabinos – Santa Rosa – San Cristóbal” zona 

sujeta a conservación ecológica por parte del Estado de Morelos.  

ZONA SUJETA A CONSERVACIÓN ECOLÓGICA LOS SABINOS-SANTA ROSA- SAN 

CRISTÓBAL 

El río Cuautla, se forma con parte de los escurrimientos del volcán Popocatépetl y de los manantiales 

de Pazulco. Junto con sus tributarios, atraviesa los municipios de Tetela del Volcán, Yecapixtla, 

Atlatlahuacan, Ocuituco, Cuautla, Ayala y Tlaltizapán para desembocar en el río Amacuzac, al 

suroeste de la población de Nexpa. 

La cabecera de este sistema fluvial está circundada por volcanes, el más prominente es el 

Popocatépetl y por algunos macizos rocosos cubiertos de monte. El agua de los deshielos corre por 

los lechos de las barrancas en su descenso hacía el sur. En el talud y planicie de la cuenca, las 

corrientes subterráneas afloran con profusión en Cuautla, lo que se traduce en una enorme riqueza de 

agua contenida en manantiales, los cuales están completamente rodeados por la zona urbana del 

Municipio de Cuautla principalmente. 

Considerando que, de acuerdo a la consulta de información en la página del Estado de Morelos, la 

ANP en mención aún no cuenta con Plan de Manejo, y tomando en consideración las Problemáticas y 

Estrategias Ambientales establecidas para la conservación del ANP, se considera que el proyecto no 

tendrá incidencia alguna con los problemas detectados en el área de conservación, ya que estos 

corresponden principalmente a los cambios de uso de suelo provocados por el crecimiento irregular de 

la zona urbana de Cuautla y de los asentamientos irregulares de las zonas aledañas, además, se tiene 

la problemática de la contaminación del Río Cuautla por las descargas de aguas residuales de las 

zonas industriales y de las actividades domésticas, además de la extracción descontrolada del agua 

superficial, actividades que no se incrementarán con las actividades de preparación del sitio, 

construcción u operación de los gasoductos que inciden con el ANP, ya que para evitar la afectación a 

las áreas naturales, la instalación de los gasoductos quedará inmersa dentro de áreas ya impactadas 

por las actividades de la zona, además de que, durante las actividades a desarrollar en las diferentes 

etapas del proyecto, se aplicarán los procedimientos constructivos y de protección ambiental que GNN 

tiene establecidos dentro de su Sistema de Gestión de Calidad (SGC) para evitar la alteración 

negativa del ecosistema. 

Por lo anterior, no existe ningún criterio ecológico o legal que restrinja la instalación del proyecto 

dentro del ANP Zona Sujeta a Conservación Ecológica Los Sabinos – Santa Rosa – San Cristóbal.  
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II.2.2 ÁREAS PRIORITARIAS DE CONSERVACIÓN.

A) Regiones Terrestres Prioritarias (RTPs).

El presente proyecto no incide con ninguna RTP. 

B) Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHPs).

El proyecto incide con la Región Hidrológica Prioritaria (RHP) No. 67 Río Amacuzac – Lagunas de 

Zempoala, por lo que la Promovente durante las actividades de preparación del sitio y construcción del 

sistema para distribución de gas natural, se ajustará a los lineamientos de conservación ecológica que 

establece dicha RHP. 

Cabe mencionar, que la principal problemática de esta Región Hidrológica es la modificación del 

entorno por deforestación, creación de carreteras y crecimiento de zonas urbanas, principalmente, así 

como la contaminación de las aguas superficiales por los residuos generados en la industria y las 

zonas urbanas, además uso de recursos por la introducción de especies acuáticas y el uso desmedido 

del agua superficial en las actividades agrícolas, por lo que los lineamientos de conservación 

establecidos en la ficha de la RHP, van encaminados hacia la solución de dichas problemáticas; por lo 

anterior, no existe lineamiento alguno que limite las actividades del proyecto, puesto que, con la 

instalación del mismo, no se afectarán cauces naturales ni se contaminarán aguas superficiales de 

ningún tipo. El cruce del Río Cuautla, se realizará mediante la técnica de perforación direccional, la 

cual permite la instalación subterránea de tuberías para la conducción de gas natural sin la afectación 

superficial de los cuerpos de agua.  

C) Áreas Importantes para la Conservación de Aves (AICAS).

E predio del proyecto no incide con la delimitación de las AICAs. 
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Sociedad de Estandarización de Fabricantes (MSS) 

 MSS-SP-75 Conexiones para tuberías de líneas.

Asociación Nacional de Ingenieros de Corrosión (NACE) 

 NACE-MRTM- 01-77 Pruebas de agrietamiento por corrosión bajo esfuerzo.

Agencia de Seguridad Energía y Medio Ambiente (ASEA) 

 NOM-003-ASEA-2016. Distribución de Gas Natural.

Como parte de las Buenas Prácticas de Operación e Ingeniería (BPOI), Gas Natural del Noroeste, S.A. 

de C.V., previo inicio de operaciones obtendrá el Dictamen de Diseño y de Pre-Arranque del Sistema 

de Distribución de Gas Natural con apego a lo establecido en la NOM-003-ASEA-2016 en el que se 

constate que la ingeniería de detalle del proyecto cumple con los requisitos de la norma en mención. 

Así mismo de manera anual, se realizarán las gestiones necesarias para la obtención de los 

Dictámenes de Operación y Mantenimiento por parte de una Unidad de Verificación en la materia, con 

la finalidad de monitorear el grado de cumplimiento de la NOM-003-ASEA-2016.  
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III. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL.

III.1 DELIMITACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL.

Los criterios que se usaron para la delimitación del sistema ambiental en unidades homogéneas 

fueron las siguientes: 

A) Hidrología (Cuencas, Subcuencas y Microcuencas).

Las cuencas son territorios drenados por un único sistema fluvial natural, se puede decir que

drena sus aguas al mar de un único río principal, o que vierte sus aguas a un único lago 

endorreico. Las cuencas hidrológicas son unidades de división funcional con coherencia, lo cual 

permite una verdadera integración entre lo social y lo ambiental. 

Con esta capa temática se determinó el área del sistema ambiental, ya que la delimitación de las 

cuencas y microcuencas de las regiones hidrológicas, conformando con ello un límite ambiental en 

donde se encuentra una interacción entre factores y subfactores del ambiente. 

B) Unidades de Gestión Ambiental (UGAs).

Una UGA es la unidad mínima territorial donde se aplican tanto lineamientos como estrategias

ambientales, de política territorial, aunado con esquemas de manejo de recursos naturales, es decir

criterios o lineamientos finos del manejo de estos recursos, orientados a un desarrollo que transite a

la sustentabilidad.

Este concepto tiene sus orígenes en la identificación de unidades homogéneas que compartan

características naturales, sociales y productivas, así como una problemática ambiental actual. Esto

con la finalidad de orientarlas hacia una aplicación de la política territorial.

La identificación de unidades territoriales homogéneas enfocadas hacia la planeación territorial y el

manejo de recursos naturales tiene su antecedente más directo en el proceso de regionalización

(ambiental o ecológica) y en la ecología del paisaje.

Las unidades resultantes pueden ser segmentadas en función de las características económicas

que se encuentran en las comunidades, o las características sociales y culturales de la población

que ahí habita, o bien por la presencia de conflictos o problemas ambientales. También pueden ser

subdivididas por cuestiones de competencias en la aplicación de la administración.

En otras palabras la construcción de este tipo de unidades parte de la identificación de unidades

homogéneas y la vinculación con sus características socioeconómicas y características culturales,

para algunos casos esto puede ser la delimitación de estas unidades de gestión. Algunos otros

casos los complementamos con la problemática ambiental. (SEDUMA)



Ubicación del proyecto, art.  113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP
























































